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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 29 de julio de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

 
 
Siendo que aun no ha sido devuelto el expediente digital de la referencia por parte de la 
SECRETARIA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, será del caso reiterar tal solicitud.   
 
Devuelto el expediente digital, habrá de ingresarse al despacho a fin de resolver la solicitud 
de terminación elevada por la parte actora. 
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

1. OFICIAR a la SECRETARIA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA reiterando que a la menor brevedad sea 
devuelto a este estrado judicial el expediente digital de la referencia, conforme a lo 
ya solicitado en oficio N° Id-301 de 29 de junio de 2021. Líbrese por secretaria la 
respectiva comunicación. 
 

2. Devuelto el expediente digital, ingrésese al despacho a fin de resolver la solicitud de 
terminación elevada por la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130. Fijado a las 8: a.m. del día 30 de julio de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


